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Cmat  

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 26 de febrero de 2021. 

A despacho de la señora Jueza el presente trámite incoado por el Banco Davivienda en contra de Mauricio Sáenz Hernández, 

indicando que el secuestre rindió informe. Sírvase proveer.   

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. No. 17380 31 12 001 2018 00201 00 

 

PONE EN CONOCIMIENTO 

 

Se pone en conocimiento de las partes el memorial allegado por el secuestre Luis Fernando 

Fernández Arias, por medio del cual se rinde el informe del bien bajo su custodia, lo anterior 

para los fines que se estimen pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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